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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO 
SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM. 
 
El que suscribe, Ricardo Astudillo Suárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, con fundamento en los dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el inciso f) de la fracción V 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 
siguiente 
 
Exposición de Motivos 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., 
párrafo quinto, el derecho humano al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, 
disposición jurídica que a la letra señala lo siguiente: Toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este 
derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto en la ley. 
 
2. Además de la Carta Magna, el marco jurídico aplicable en materia ambiental en nuestro 
país es vasto, pues no podemos perder de vista que se trata de una materia concurrente. La 
norma que se puede considerar “directriz en la materia, es la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, pues en ella se establece la distribución de 
competencias entre los tres órdenes de gobierno. 
 
Esta norma define el ambiente como “el conjunto de elementos naturales y artificiales o 
inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y 
demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados”. 
 
3. El ambiente no es un tema que se desarrolle o presente relevancia en los contextos 
locales de cada entidad federativa, pues México es parte de una serie de instrumentos y 
tratados internacionales en materia ambiental que integran el marco jurídico en relación 
con el cuidado del ambiente. Se trata de un aproximado de 72 tratados internacionales 
vinculados al medio ambiente, entre Convenios, Convenciones, Protocolos, Normas y 
Acuerdos. A destacar tenemos la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático, el Acuerdo de París, entre otros. 
 
4. El derecho humano al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar posee una 
doble dimensión; por una parte, dicha prerrogativa protege el ambiente como un bien 
jurídico fundamental y expresa el papel indiscutible que éste tiene en la realización de un 
plan de vida digno, a través del aseguramiento de las condiciones óptimas del entorno y la 
naturaleza; y, por la otra parte, la protección de este derecho humano constituye una 
garantía para la realización y vigencia de los demás derechos, atendiendo al principio de 
interdependencia, ya que el ser humano se encuentra en una relación indisoluble con su 
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entorno y la naturaleza, por lo que nuestra calidad de vida, presente y futura, nuestra salud e 
incluso nuestros patrimonios material y cultural están vinculados con la biosfera; en este 
sentido, la dignidad, la autonomía y la inviolabilidad de la persona dependen de su efectiva 
defensa. 
 
5. Un ejemplo actual y evidente de las consecuencias que tienen los cambios radicales en el 
entorno para la vida es el llamado cambio climático, definido como la variación del clima 
atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la composición de la 
atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante periodos 
comparables. 
 
6. Es importante reconocer que debe realizarse un uso sustentable de los recursos 
naturales, puesto que, aunque muchos de ellos pueden ser renovables, algunos son finitos o 
tardan mucho tiempo en volverse a generar, además de que podemos afectar su curso 
natural y poner en riesgo su existencia o su calidad, por ello, todos debemos participar en su 
cuidado. La biodiversidad tiene una importancia no solamente cultural, económica y 
científica, sino también ecológica, puesto que cumple una función importante en la 
regulación y estabilización de los flujos dentro de la biosfera, manteniendo el equilibrio 
necesario para asegurar la continuidad de la vida misma. 
 
7. Entre los principales problemas que enfrentamos para proteger el medio ambiente están 
la industrialización y los sistemas masivos de producción; el crecimiento exponencial de la 
población y, por ende, los asentamientos humanos sin planificación adecuada; la 
explotación desmedida de los recursos naturales; la alteración de los ecosistemas; la 
contaminación de los cuerpos de agua, de los suelos y del aire; el manejo adecuado de 
residuos, y las afectaciones a la biodiversidad, entre otros, mismos que han generado y aun 
lo hacen en la actualidad, una enorme huella ecológica. 
 
8. La huella ecológica es un indicador para conocer el grado de impacto de la sociedad 
sobre el ambiente. Es una herramienta para determinar cuánto espacio terrestre y marino 
se necesita para producir todos los recursos y bienes que se consumen, así como la 
superficie para absorber los desechos que se generan, usando la tecnología actual. 
 
Ante este panorama, es importante el uso sustentable de los recursos naturales y del medio 
ambiente del planeta y, en la medida de lo posible, la reutilización de muchos materiales, 
entre otras muchas acciones. 
 
9. El crecimiento de la industria de la construcción de edificaciones en las ciudades ha 
evidenciado en los últimos años la necesidad de mejorar los criterios y técnicas que se 
apliquen para el manejo de los residuos de la construcción y el uso eficiente de los mismos, 
encontrándose esta actividad entre una de las más complejas que confrontan los gobiernos 
de todo el mundo. 
 
10. El reciclado de los materiales de la construcción en las obras permite la reducción del 
consumo de los recursos naturales, haciendo esta actividad más eficiente, así mismo, 
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disminuye el impacto ambiental y mejora la salud de las personas, ya que se tiene menos 
materia prima que recoger, transportar y transformar. 
 
En la ejecución de las fases del proceso constructivo de la obra, al generarse muchos 
residuos, se requiere de una clasificación para su correcto reciclaje donde se podrán 
clasificar los residuos y recuperarlos para aprovecharlos y darles una segunda o más vidas. 
 
11. A escala mundial el sector de la construcción es uno de los mayores aportadores de 
residuos: alcanza alrededor de 35 por ciento. Algunos países lo tienen por debajo de la 
media, como Dinamarca. Sin embargo, otros, como España, exceden de 50 por ciento. 
 
12. La regulación sobre el manejo de residuos de construcción ya es avanzada en algunos 
países, Austria, por ejemplo, tiene vigente una norma en la que se enlistan materiales que 
deben separarse ante demoliciones. Por su parte, Bélgica cuenta con procedimientos que 
permiten certificar los procesos de demolición, lo mismo que a quienes los realizan, pero no 
solo ello, además regula al proceso de extracción, transporte, procesamiento y reutilización 
de dichos materiales. 
 
En Francia, la normativa detalla cómo identificar los residuos procedentes de demoliciones, 
lo cual debe incluir la naturaleza, cantidades, ubicación de materiales, medios de gestión, 
recuperación y reúso, ya sea in situ o en otro sitio. Holanda, por otra parte, cuenta con 
mecanismos voluntarios que fomentan la calidad en los procesos, desde la planificación de 
las demoliciones hasta la reutilización de los productos reciclados. 
 
Inglaterra fue incluso más allá y ha logrado que, en algunas demoliciones, se reutilice 90 por 
ciento del peso total del material producto de demolición, para lograr eso, establece que se 
deben seguir estrictamente los siguientes pasos: auditoría, consulta con especialistas para 
establecimiento de objetivos de reutilización, incentivar a los contratistas a la reutilización, 
medición de la huella de carbono en los procesos de construcción y demolición, planes de 
gestión de residuos, talleres de capacitación y visitas, inclusión de materiales en nuevas 
construcciones y contar con espacios de almacenamiento suficiente para los productos de 
construcción sujetos a reutilizar. 
 
Suecia, desde 2007, también prevé directrices para el manejo de recursos y residuos en la 
construcción y demolición muy similares a Inglaterra. 
 
13. Hay que considerar que el ciclo de los residuos de la construcción y demolición incluye 
diversos elementos primordiales que se pueden englobar en: generación (de los residuos), 
recolección, almacenamiento, traspaso y disposición final. Estos elementos se podrán 
identificar como los mínimos necesarios para una adecuada gestión de residuos sólidos 
derivados de la construcción o demolición. 
 
14. La industria de la construcción y la ingeniería dedican mucho esfuerzo a analizar la vida 
útil, tiempos de desgaste y de degradación de cada material. Estos análisis son 
fundamentales a la hora de determinar coeficientes de carga, soporte e incluso, como 
parámetros de medición para determinar la longevidad de proyectos. 
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Si algo nos ha enseñado la historia de la arquitectura y la ingeniería civil es que muchos 
materiales pueden perdurar por siglos. Aún en las peores condiciones climáticas y después 
de un estrés significativo, muchas construcciones se mantienen en pie de manera 
formidable. 
 
15. Hoy podemos presenciar la integridad con la que muchas obras constructivas han 
superado la vida útil de varias generaciones de ocupantes. Esta longevidad y resistencia de 
los materiales constructivos han despertado el interés de la ingeniería como una forma de 
reducir el uso de materiales nuevos. 
 
Por ende, el uso de materiales de construcción reciclados adquiere una dimensión de 
utilidad que supone un ahorro y una contribución a la sostenibilidad ambiental. 
 
16. La mayoría de los materiales de construcción no tienen la capacidad de degradarse de 
forma natural y son un elemento de contaminación preocupante. Sin embargo, la ingeniería 
ha logrado encauzar el uso de estos materiales en un ciclo prácticamente infinito de 
transformación en nuevos productos constructivos. 
 
Del mismo modo, la materia prima para la obtención de muchos materiales de 
construcción yace en lo más profundo de la naturaleza. Los minerales, metales e 
ingredientes de algunos materiales se encuentran en el subsuelo en regiones con 
ecosistemas muy delicados. 
 
Para obtener estas materias primas, se requiere de una degradación del medio ambiente 
que cuesta al planeta miles de años de recuperación. Las canteras y yacimientos de metales 
destruyen vastas zonas, arrasando con todo a su paso y convirtiendo paisajes en eriales 
improductivos. 
 
17. Uno de los puntos más controversiales en el ramo de la construcción, es la calidad de los 
materiales nuevos versus los materiales reciclados. Para muchos expertos, la degradación 
sufrida por los procesos de reciclaje puede comprometer la resistencia y confiabilidad de 
estos materiales. 
 
Sin embargo, los análisis de resistencia de materiales reciclados como componentes de 
hormigón, estructuras y cimientos han sido positivos. Por otro lado, usar materiales 
reciclados en la construcción de estructuras de carga ha dado respuestas viables a la 
industria en todos los niveles. 
 
La plasticidad, resiliencia, flexibilidad, dureza, conductividad, impermeabilidad y otras 
propiedades fisicoquímicas se mantienen intactas con los procesos de reciclaje. En la 
mayoría de los materiales de soporte, estructurales, de relleno y, especialmente, 
ornamentales, el uso de componentes reciclados no afecta la calidad constructiva. 
 
18. La industria de la construcción ha encontrado en el reciclaje de materiales una vía de 
ahorro de costes muy efectiva y sustentable. La reducción de la demanda de materiales 
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nuevos permite una disminución de los recursos que se transforman en la optimización de 
presupuestos. Adicionalmente, la reutilización in situ ha permitido reducir los costes de 
transporte, almacenamiento y manejo de nuevos materiales. Por otro lado, en algunos 
proyectos, los materiales de reciclaje suponen un ingreso adicional que se inyecta al 
proyecto como reducción del coste de rescate. 
 
19. En el país, actualmente ya algunas entidades federativas han implementado para el 
manejo de los residuos de construcción y demolición, padrones de prestadores de servicios, 
los cuales incluyen la recolección y el transporte de dichos residuos y, en algunos casos, 
centros de acopio, transferencia e incluso sitios de disposición final. No obstante lo anterior, 
la gestión en esta materia presenta serias deficiencias, pues son pocas las entidades que 
cuentan con infraestructura para proporcionar un manejo adecuado a los residuos que se 
generan en cada demarcación y, más grave aún, (salvo normas técnicas) ninguna ley o 
código establece en su contenido la obligatoriedad de utilizar materiales reciclados, por lo 
que es de suma importancia la implantación de éstas. 
 
20. Por lo aquí expuesto se considera primordial dar un primer paso en cuanto al uso de 
materiales de construcción reciclados y así iniciar un cambio paulatino, pero impostergable 
de la reutilización de productos de la construcción y demolición y, por ello, en primer 
término, se plantea reformar el artículo 115 constitucional en aras de atender la 
consideración de la naturaleza de los materiales de construcción en el otorgamiento de 
licencias y permisos con el propósito de que se demuestre la efectividad de este esquema 
constructivo. 
 
En virtud lo anterior someto a consideración de esta representación popular el siguiente 
proyecto de 
 
Decreto por el que se reforma el inciso f) de la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Único. Se reforma el inciso f) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: 
 
I. a IV. ... 
 
V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para 
a) a e) ... 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones, a reserva de que se utilice al menos 
20 por ciento de los materiales con agregados o materiales reciclados. 
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g) a i) ... 
... 
VI. a X. ... 
 
Transitorios 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los procedimientos para el otorgamiento de licencias y permisos que se 
encuentren en curso habrán de desahogarse con las disposiciones aplicables al momento 
del inicio de éstos. 
 
Tercero. Las licencias y permisos que se encuentren continuarán su vigencia por un año 
más, salvo aquellas que concluyan antes de ese plazo, las demás volverán a tramitarse de 
conformidad con lo dispuesto en este decreto. 
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2025. 
 
Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica) 
 
 


